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ORDEN de 2 de marzo de 1972 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Producto P. Arancelaria
Pesetas

100 Kg. netos

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero,-La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones e11 la Península e islas Baleares de los productos que
se indícan son los -que a continuación se detallan para los
mismos:
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4.808

04.04 D-l-c

04.04 C-3

04.04 C-2

04.04 D-l-a

04.04 A-1-c-1 lOO

04AJ4 A-1-c-2 100

04.04 A-2 2.305

04.04 B 1

04.04 C-l 1

04.04 D-1~b

04.04 D-2-a 100

04.04 D-2-b 100

04.04- D-2-c 100
04.04 D-3 10.230
04.04 E 100

04.04 F 100

04.04 G-1-a-l 1

04.04 G-l~a·2 3.734

04.04 G-1-b~1 100

04.04 G-1-b-'2 1

Emmenlal, Gruyere, Sbrinz,
Bergkáse y Appenzell, (JU

trozos envasados, con peso
igualo superior a 8.970 pe~

setas por 100 kilogramos,
que cumplan la nota 1 " ...

Idem, id.: De valor CIF igual
o superior a 10.062 pesetas
por 100 kilogramos, que
cumplan la nota 1

Los demás quesos de Em
mental, Cruyere, Sbrinz,
Bcrgkáse y Appenzell ...".

Quesos de Glaris. que cum~

plan la nota 2 ." .
Quesos de Roquefort. que

cumplan la nota 2 ....
Quesos de Gorgonzola, Bleu

des Causses. Bleu d' Auver
gue, BIeu de Bresse, Four
me d'Ambert, Saingorlon,
Edelpilzküse. Bleufort, Bleu
de Gex. Bleu du Jura y
Bleu de Septmoncel, que
cumplan las condiciones es
tablecidas por la nota 2

Los demás quesos de pasta
azul.... . .

Quesos fundidos de Emmen
tal, Gruyere y Appenzell.
en porciones o lonchas y
un contenido de materia
grasa superior al 40 por 100
para todas las porciones o
lonchas, que cumplan la
nota 1 .

Idem, íd.: Superior al 40 por
100 para los 5/6 de la to
talidad de porciones o lon
chas' que cumplan la no-
ta 1 ." " " .. " .

Idem. id.: Superior al 48 por
100, que cumplan la nota 1

Quesos fundidos con el 40 por
100 o más de extracto seco
y un cont.enido de materia
grasa inferior o igual al 48
por 100 que cumplan la
nota 1 ..

Idem. id.: Superior al 48 por
100, que cumplan la nota 1

Idem. íd.: Superior al 63 por
100, que cumplan la nota 1

Los demás quesos fundidos.
Requesón ..
Quesos de cabra, que cum-

plan la nota 2 ." " ..
Quesos Parruiggiano, Reggia

no, Grana Padano, Pecoti
no y Fiore Sardo, que cum
plan la nota. 2 .....

Los demas quesos con el 40
por 100 o menos de materia
grasa y el 47 por 100 o me-
nos de humedad ..

Quesos Cheddar y Chester,
que cumplan la nota 1 ...

Quesos Provolone, Asíago,
Caciocaval1o y Ragusano.
qua cumplan la Ifota 2 ......

Quesos Butterkase, Cantal,
Edam, F o n tal, Fontina,
Gouda, ¡ti¡Jieo, Karnhem,
Miniletto, Sto Nectaire, Sto
Paulín y Tilsit. que cum·
plan la nob 1 .

Quesos Camembert, Brie, Ta
leggio, etc,. con el 40' por
100 o menoS de materia100
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10

2.159
1.575

752
10
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2,500
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4.500
4.500
4.500
6.000
6.000
6.000
4.500
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10
10
10

100

100

20.000

15.000

10.050
10

Pesetas
Tm. neta

Pesetas
100 Kg. netos

Q.-L04 A l-b-~

01.04 A-l·a-l

0:).D.1 ES

Ex. 03.03 B-s
Ex. 03.03 B-s

07.05 B·t
07.05 B-2
07.05 B-s
10.05 B
10.07 B-2

Ex. 10.07 e
10.07 A
12.01 B-1
12.01 B-4
12.01.14
12.01.14,2
15.07 A-2-a~5

15.07.14.2
15.07.17
15.07 A-2-b~5

15.07.24.2
15.07.27

Ex. 15.07 C-4
Ex. 15.07 C~4

23.01
12.01 B-2
15.07 A-2-a-2
15.07 A-2·b-2

04.0'1 A-l-n·2

P. Arancelaria.

Ex. 03.01 e
Ex. 03.01 e

Producto

Quesos y requesones:

Emmental, Gruyere, Sbrinz,
Bergkase y Appenzell. en
ruedas, con contenido mí·
rumo de materia grasa del
'40 por 100: De valor CIF
igual o superior a 7.460 pe~

setas por 100 kilogramos.
que cumplan la nota 1 .....

Idem, id.: De valor CIF igual
o superior a 8.553 pesetas
por 100 kilogramos, q\le
cumplan la nota 1 : .

Emmental, Gruyere, Sbrinz,
Bergkase y Appenzell. en
trozos envasados, con peso
superior a 1 kilogramo: De
valor CIF igual o superior
a 8.366 pesetas por 100 ki
logramos, que cumplan la
nota 1 .

Idcm. íd.: De valor CIF igual
o superior a 9,458 pesetas
por 100 kilogramos, que
cumplan la nota. 1 ..

Pescado congelado, excepto
lenguado , , , .

Lenguado congelado , ..
Cefalópodos congelados, ex·

cepto calamares .
Calamares congelados ..
Garbanzos •.." , " .. ,'
Alubias ,....•..... , ,•..... ,...
Lentejas ', , ,'•.
Maíz •...." .•, ', •••• , , .
Sorgo , ,•••
MIlo .....•...••••...•....•••.••••.•••...••
Alpiste '..
Semilla de algodón .
Semilla de cártamo ..
Semilla de colza ..
Semilla. de girasol .
Aceite crudo de algodón .
Aceite crudo de colza .
Aceite crudo de girasol .
Aceite refinado de algodón .
Aceite re·finado de colza .
Aceite refinado de girasol .
Aceite crudo de cártamo .
Aceite refinado de cártamo .
Harina de pescado .
Semilla de cacahuete .
Aceite crudo de oacahuete .
Aceite refinado de cacahuete.
Langostinos {..-Penseus kera-

thurus. y ..-Aristeomorpha
toliaces.J congelados ........

Gambas {«Parapaneus longi-
rostris,,' congeladas ..
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100

7.415

7.438
7.438

Pesetas
JooKg. netos

realizadas',o en construcción, de lc.s planes o p'royectos aprobados
o en tramitación. o de otras circunstancias que lo 'hagan aconse~

jable, el órgano expropiante estime oportuna la adopción de esta
medida y ést.a sea compatible con íos intereses públicos que
legitiman laactuaci6n.

Articülo tercere.-Las solicitudes de liberación deberán formu
larse inicialmente durante el período de información pública del
proyecto: de delim-i tadón y ratifi<.:arse en igual período del Co
rrespondiente Plan de -Ordenación. en los casos en que no se
hubiera produCido résolución administrativa denegatoria con ante
rioridad.

Articulo cuarte.-Uno. Si el órgano expropiante estimase ius~

Uficada la petiCión de liberación. senalará al propietario de los
bienes:a!~ospor la liberación las cot\diciop.es, términos .,
proporclótí·en :,qV:6 el· mismo habñ de. vincularse·a la gestión
urbanistJca,rii«iiante Su contribución o participación en las ~r~
,gas quel~;(lt:'Q.enación,rurba.niza.ción qoroporte la cesión de terre
has, Yi;lA'SY .. caso ia'lposición dQ servidumbres y rectificación
de los 11n'iites¡de las fincas sujetas a la expropiación y que
se Ubtlrán."Se Jíjarán asimismo las garantías para el supuesto
de incut;npHtttiento.

Dos, A efectos de lo dispuesto en el· párrafo anterior, deberá
tenerse e.n.-9u~nta.er'principio de .distribución equitativa de los
benefici~:y'.cargas ciErrivatlos del planeamiento y de la urba~

nizaci:Ón~uetnspira.l.legislaciónurbanística. La determinación
de 1aso:b~éi'onesY'~rgaspodráhacel"$&en forma esUmada.

1'r«Js. :,Utlll y-ez a~ptadas M-r el propietario las condiciones
fijadas p«)I'. e-l,4rgano-,' expropiante~· sep.ictará la correspondiente
resoluciÓll.qus, se publicará; ,en el .I:kJleUn Oficial del Estado••
Si esta·~Q1Ución·se dictara conposteriorldad al pago y ocupa-
ción ~ l!1ªbi:enes'obf,w de liberaéfón, .deberá acordarse la previa
reversió~:~de-taJéS b,lene&a f-avor del tUuiar de los mismos,

CUátrti. Si el· 6rg!\Ilo· expropiante no estimase justificada la
liberacióll$olicitada, comuniccarif, 1;': inte,resado la oportuna-reso
lución..

Artículoquinto.......:E:l incumplimiento por parte de los pro~ie

tariosd,,'}os ,,~i-enes'i~erados de las obligaciones establéCidas
en la res.oluci6n liber1ltQrla. dará lugar a que aqueÍ1asque tengan
el carlJ.C~1' ~ómiC() $e J>Uedan~gir .por vía de apr8ni1o o.
~n su casQ.~,que el órp.no ,expropianta P\leda expropiar los
bienes.y,dlJ~obtew,deUberación,o recuperarlos que hu
bieran ·~vet'tido, en las' condiciones. determinadas por la resolu~

ción lib(ttj.toria.

Artieulosaxto.-Se, autoril.'aalMinjstro de la Vivienda para.
dictar lu'disposiciones necesarias para el cumplimiento y ejecu~

ció,n del presente Decreto.

El Ministro, encargad" del Despacho,
ALLENDE y GAl\CIA BAXTER

Segundo.-Estos derechos cstarah en vigor desd~ l~ fecha
de la publicación de la presente Orden hasta 'las trece:hQ:ras-del
día 9 de los corrientes.

En el -momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente
período.

Lo que comunico a V. L para 51.1 conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 2 de marzo de 1972.

Producto 1 ' P. Arancelaria .1
-g-r-a-s-a-Y-en~-tre 4~'- y 72 por I---~---~--~-;, ~-----

100 de humedad, que cum-
plan la nota 2 ." « 1 04.04 G-l-b-4 I 1

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos de mate-
ria grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad 04.04 G-l-b-s 1

Quesos con el 40 por 100 o I
menos de materia grasa '
y más de 72 por 100 de
humedad. En envases has-
ta500 gramos de conUmi·
do neto. que cumplan la
nota. 2 ...... :•. "..................... 04,04 'G-l"'c~l

Idem, íd.: En envases de más
de 500 gramos de conteni·
do neto ,.. 04.04 G-l-cc 2

Los demás quesos 04.04 G-2

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelarla e Importadon.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

=====~===~-=~--=

DECRETO 458/197~. deUde f~b~ero, sobre libera~
ci6n de expropiaciones, urbant.tt,pas.

El Decreto dos mil noven~ y seis/n1if~ecientl)s:Cillcuenta
y nueve, de veintiséis de noviembre. ~l~ónd~expropia~

ciones en los expedientes, Pl'Ol'n0vidOS'fQ.' rait>n- 'U1"baoI$tica'S;
ha contado en su aplicación (¡oaurt:ll;e%peti(mcl_ que, aconseJa
su modificaéién. Yello a1oltiet,o del1tlcér~patiplee·l(JIHnte~
reses concretos de actuaeioJléj' .b~tica8>,qondetertllinad.i
situaciones que hagan'aconeejab~&' 'de~PtLt'té. elll1&J1t¡tni
miento de los propietarios el1sus~ariclades' ')1 de:otJ"a. la.
contribución y participación de 10$ lllismcls • '"las 'CarPS<llf
una ordenación y urbanización 00 111. que ,vllltaresultar bene
ficiados.

En 5\1 virtud, a Pl'opue5ta,deJMiniStrodel~:Viviendayprevia
deliberación del Consejo de- Ministros 'en su.:re,unión del día die~

cjocho de febrero de mil novecien.tos$eteni4Y doS,

DISPONGO,

Artículo prímero.-En la aplicación del sistema. de expropia
ción por raz.ones urbanística,slos ór~anose:tpropia.ntespodran

liberar de la misma,mediante' la h~posicióll·tiela:s~p()rtunas

condiciones,a determinados J;,ienesd,cf,propiedadprivaQa o q1le
tengan el carácter de "patrimoniales; de, ,oonformidadcon,lo dis~

puesto en el presente Decreto.

Articulo segundo.-La liberación podré. con:ceqersea.il1stancia
de parte, cuando habida cuentadelin.te~público y de ,la im~

portancía de las obras de urbanlzaqión. G d$,l$:$de, -ed~f~tación

D1SPOSICION FINAL

Quedan derogados el Decreto dos mil noventa y seis/mil novel
dent08:ctnc,uenta yuqeve. de veinüséis de- n-o~.fM)br&
libetaPiqnd!&xJ)ropiaetones eD los e$:pédientes pt'('" .lib. por
razones'~;r~nísticas~y .cuantas disposiciones se opongan a la
dispuesW ep el presente ~reto.

DISPQSICION TRANSITORIA

El ré&:~menestablecido.en el presente Decreto será aplicable
a. ·los.exJ,)e<li~J:lte~ de:expropiaCi6n que se.hallen en trámite ea
la fe~.?e"$U;p\1lJlicación~siempra que no $8 hubiera procedido
4 la9cu~,~d4:J l~,correspondientes bienes. Las solicitudes
de libent91ól;\ deberán presentaTSce ·.ante el órp.no ~xpropiante
ene! ,Plato, de ,c1os JIleses, contados a partir de la fecha de
publicllCi~n~ pr~nte Dec~to.

En" eLlll~:Sl1lo plazo. los. que, hubieran solicitado la liberación
al ,am~.'~ll.f3c~dos.mil noventa- y seis/mil novecientos
cincu&n,ta.Y'llUeV8.. d~veintiséis, de noviembre•. y opten por &co
gersea.o:qispuesto ~Jl .elpá.rrafoanterior. deberán manifestarlo
asl ante:<elót'a,ano expropiante. En todo caso será discrecional
paraésooaccede:t o'~no a la liberación.

As! ·10 'dlsPQngo -poI" el presente Decreto, dado en Madrid a
vetnttcuatrode ,febrer-o de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

EL Ml,n~stro de la Vivienda,
VICENTE MORTES ALfONSO
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